
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2019-00820. 

 

De la propuesta de pago aportada por el extremo demandado (Núm. 

32), se corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) 

días, para que se pronuncie al respecto. 

 

Notifíquese,  

 
 

 
MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
 

CD. 

 

 

Firmado Por: 

 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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